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de septiembre, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segundo.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
1664000017024495, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercero.—Únicamente el/la ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

A solicitud del ejecutante podrán reservarse las
consignaciones de los postores que lo admitan y
cuyas ofertas cubran las dos terceras partes del tipo
para el caso de que resultare fallido el rematante.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo/a licitador/a acep-
ta como bastante la titulación existente y que las
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, y se entenderá que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 19 de octubre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de noviembre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujec-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda. Si por fuerza mayor o
causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la
subasta en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Lote 1. Finca 19.067, inscrita en el tomo 2700,
libro 277, folio 51.

Entidad número cuatro, local comercial número
uno sito en la planta baja del edificio sito en el
término municipal de Castelló d’Empuries, parcela
número A-68 del sector Lago Sant Maurici en la
urbanización «Ampuriabrava».

Valoración: 15.000.000 de pesetas.
Lote 2. 20 por 100 finca 19066, inscrita en el

tomo 2700, libro 277, folio 49. Entidad número
tres, porción de terreno destinada a aparcamiento
descubierto de vehículos, señalada con los número
14 del edificio sito en el término municipal de Cas-
telló d’Empuries, parcela número A—68 del sector
Lago Sant Maurici en la urbanización «Ampuria-
brava».

Valoración: 275.000 pesetas.

Girona, 26 de abril de 2001.—La Magistra-
da-Juez.—Secretaria en sustitución.—24.554.$

GRANADA

Edicto

Don José Manuel García Sánchez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 1 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 792/1999 se tramite procedimiento de ejecutivos
792/1999 a instancia de Caja Rural de Granada,

contra «Promociones Girela, Sociedad Limitada» y
don Jesús Girela Ruiz, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día 27 de septiembre de 2001, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar par-
te en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco de
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» núme-
ro 1722.17.0792.99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de octubre, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de noviembre,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor
Finca número 7.761 del Registro de la Propiedad

número 6, tomo 1451, folio 023, libro 70, Huetor
Vega, correspondiente a local comercial número 10,
ubicado en la planta baja del bloque 1, sito en tér-
mino de Huetor Vega, avenida de Andalucía, sin
número.

Valorado en seis millones doscientas cincuenta
mil (6.250.000) pesetas.

Granada, 8 de mayo de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—25.119.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

En el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Granadilla de Abona (Santa Cruz de
Tenerife), promovido por don Robin Richard
Brown, se sigue expediente número 206/1999, para
la declaración de fallecimiento de su hijo don Mark
Thomas Brown, nacido en Great Yarmouth (Gran
Bretaña), el día 28 de junio de 1972, hijo de Robin
Richard Brown, con domicilio en Gran Bretaña,
que desapareció el día 27 de agosto de 1996, sin
que desde entonces se haya tenido noticias de él.
Si viviera en estas fechas, el desaparecido tendría
veintiocho años.

Granadilla de Abona, 9 de abril de 2001.—El
Secretario.—23.383.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Salgado Suárez, Secretaria judicial
sustituta del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de Madrid,

Hace saber: Que conforme a lo dispuesto por
el ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 4 de los de Madrid, en
el expediente promovido por el Procurador don
Antonio Rafael Rodríguez Muñoz, en nombre y
representación de «Jotsa, Sociedad Anónima»,
autos 763/99, dedicada a la construcción, con domi-
cilio en Madrid, calle Velázquez, número 157; por
medio del presente edicto, se hace público que por
providencia de fecha 18 de mayo de 2001, y a
los efectos que se disponen en el artículo 16 de
la Ley de Suspensión de Pagos, se ha proclamado
el resultado favorable de las adhesiones recibidas
al Convenio propuesto por el acreedor «Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid», y aceptado
por la suspensa, sumando las adhesiones recibidas
la cantidad de 6.344.846.403 pesetas, superando
en 274.715.985 pesetas, al quórum necesario para
la aprobación del mismo, que era de 6.070.130.418
pesetas.

Y para que conste y publicidad a los acreedores
de la suspensa, libro y firmo el presente en Madrid
a 18 de mayo de 2001.—La Secretaria judi-
cial.—25.626.$

MARBELLA

Edicto

Doña María José Rivas Velasco, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 3 de Marbella,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 122/1998, se tramite procedimiento de ejecutivos
a instancia de doña Damiana López Soria, contra
doña Marta Rodríguez Gamboa, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la sala de audiencia
de este Juzgado, el día 5 de septiembre, a las diez
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
2994/17/122/98, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 10 de octubre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.


